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4.91 Agrupación Política Nacional Proyecto Por México 
 
El 17 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Proyecto por México 
entregó en tiempo y forma su Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2012 a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 
77, numeral 6; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 273; 276 numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización que mencionan que las 
Agrupaciones Políticas Nacionales tienen la obligación de presentar un Informe de 
Anual de sus ingresos y egresos, los cuales deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento establece. 
 
 
4.91.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03640/13 del 
22 de abril de 2013, recibida por la agrupación el 9 de mayo del mismo año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal 
como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 
6; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270 numeral 1 inciso a); 273; 276 numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Mediante escrito PXM/SF2013/0001 de fecha 17 de mayo de 2013, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“(…) 
 
Apéndice 1. Oficio de entrega. 
Anexo 1. Copia de cédula de inscripción al RFC y alta. 
Apéndice 2. Informe Anual en formato “IA-APN” 
Apéndice 3. Detalle de aportaciones de los asociados y simpatizantes en formato 
“IA-1-APN” 
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Apéndice 4. Detalle de los gastos en actividades ordinarias permanentes en 
formato “IA-4-APN” 
Anexo 1. Contrato de comodato de bienes inmuebles. 
Anexo 2. Contrato de comodato de bienes muebles. 
 
(…)” 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03640/13 de fecha 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 17 de mayo del mismo año, 
nombró al L.C. Alejandro Molina Segura, como persona responsable para realizar 
la revisión al Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó 
el 9 de mayo del 2013. (Anexo 1). 
 
 

4.91.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por un importe de 
$31,870.00, integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    $0.00   

2. Financiamiento por los Asociados   31,870.00 100 

        Efectivo $0.00     

        Especie 31,870.00     

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 0 

        Efectivo 0.00     

        Especie 0.00     

4. Autofinanciamiento   0.00 0 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

  0.00 0 

Total   $31,870.00 100 

 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 100% de los 
ingresos reportados. A partir de la revisión se determinó que la documentación 
que los ampara, consistente en recibos de aportaciones “RAS-APN”, contratos en 
comodato, así como las cotizaciones correspondientes, cumple con lo establecido 
en la normatividad aplicable. 
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4.91.2.1 Financiamiento por los Asociados 
 
Por este concepto la agrupación reportó un importe de $31,870.00. 
 
 
Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $31,870.00 que representa el 100% de los ingresos 
reportados en este rubro por la agrupación, determinando que la documentación 
que los ampara, consistente en recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, contratos de comodato, cotizaciones, y que cumple con 
lo establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
Control de Folios  

 
De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se detalla el número de recibos 
impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 
 
CONTROL DE 

FOLIOS 
IMPRESOS UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN EL 

EJERCICIO 
2012 

CANCELADOS 
EN EL 

EJERCICIO 
2012 

PENDIENTES 
DE  

UTILIZAR 

RAS-APN 2 0 0 2 0 0 

 
 
4.91.2.2 Financiamiento de Simpatizantes 
 
Por este concepto la agrupación no reportó ingresos. 
 
 
4.91.2.3 Autofinanciamiento 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
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4.91.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual un importe de $31,870.00 (Anexo 2) 
integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

  $31,870.00  100 

B) Gastos por Actividades Específicas   0.00  0 

 Educación y Capacitación Política 0.00     

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00    

 Tareas Editoriales  0.00     

C) Aportaciones a Campañas Electorales   0.00  

Total  $31,870.00  100 

 
4.91.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó un importe de $31,870.00, integrado por 
el concepto que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Otros Gastos $31,870.00 

 
 
Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $31,870.00 que representa el 100% de los egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, determinando que la documentación 
que los ampara, consistente en recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, contratos de comodato, cotizaciones, cumple con lo 
establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a la documentación presentada por la agrupación, no se localizó 
registro alguno de las remuneraciones al personal que integró sus órganos 
Directivos a nivel nacional, registrados ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se detalla el personal en comento: 
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NOMBRE CARGO 

COMITÉ NACIONAL   

C. Norma Ponce Orozco  Presidenta 

C. Francisco González Villarroel Secretario  

C. Manuel Pozos Montero Secretario de Operación Política 

C. Mario Alberto Cervantes Palomino Secretario de Finanzas 

C. Luis Edgar Vega Vázquez Secretario de Participación Ciudadana 

C. Rogelio Carranza Lozano Secretario de Gestión Comunitaria 

C. Oscar Alejandro Orozco Espinoza Secretario de Asuntos Jurídicos 

C. Karla Wendoline Merlín García Secretaria de la Mujer 

C. Ana Yunuen Guzmán Vanegas Secretaria de la Juventud 

C. Luis Ángel Sandoval Zapata Secretario de Comunicación Social 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA   

C. Horacio Aldo Imanol Cruz Ponce Presidente  

C. Neftalí Josafath Martínez Limón Vocal 

C. Prisci Ángel Ángeles González Vocal 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación presentar lo siguiente: 
 

 Indicar si las personas relacionadas en el cuadro que antecede recibieron 
alguna remuneración durante el ejercicio 2012. 
 

 En caso de que las personas que se indicaron en el cuadro que antecede 
hubieran recibido alguna remuneración, se solicitó a la agrupación presentar lo 
siguiente: 
 

 Indicar la forma en la que se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede, durante ejercicio 2012. 
 

 Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, 
donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre de la 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 
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 En su caso la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos  25 numeral 1, incisos 
a), b), f) y h); 27, 149, numeral 1; 153, 154, 155, 208, 219, 220, 221, 240, 270, 
numeral 1, inciso a); 273, numeral 1, incisos a) y b); 274, 275, incisos a), b) y f); 
312, numeral 1, incisos e) y h); y 339 del Reglamento de Fiscalización, en relación 
con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 
29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal 
de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7331/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la Agrupación en la misma fecha. 
 
Al respecto, con escrito numero PXM/SF2013/0002 del 11 de septiembre de 2013 
(Anexo 4) la agrupación manifestó lo que a letra se transcribe: 
 
“Por otra parte resulta necesario mencionar que los asociados y simpatizantes que 
realizaron actividades dentro del ejercicio al que se refiere lo hicieron sin percibir 
algún tipo de remuneración y/o sueldo. Lo anterior incluyendo a nuestro órgano 
directivo, Comité Nacional y Comisión de Honor y Justicia.” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, al manifestar que los 
integrantes de sus órganos directivos realizaron actividades sin percibir algún tipo 
de remuneración y/o sueldo; por tal razón, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.91.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto en su Informe Anual, no 
obstante proporcionó evidencia de las acciones realizadas durante el ejercicio, 
consistentes en diversas actividades como debates entre los asociados, pláticas 
sobre la coyuntura electoral del mismo año, mismas que coadyuvaron al desarrollo 
de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 
opinión pública mejor informada; por tal razón, no se realizaron observaciones al 
respecto. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe Anual 
 
 

1. La Agrupación Política Nacional Proyecto Por México presentó en tiempo y 
forma su Informe Anual, el cual fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La agrupación reportó en su Informe Anual ingresos por un monto de 

$31,870.00, determinando que la documentación que los ampara (Recibos de 
aportaciones de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, 
contratos en comodato, así como las cotizaciones correspondientes) cumple con 
lo establecido en la normatividad aplicable. 
 

3. De las cuentas “Caja” y “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2011 un saldo de $0.00, mismo que será 
reportado como saldo inicial en el próximo ejercicio. 
 

4. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se detalla el número de recibos 
impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 

 
IMPRESOS UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN EL 

EJERCICIO 
2012 

CANCELADOS 
EN EL 

EJERCICIO 
2012 

PENDIENTES 
DE  

UTILIZAR 

2 0 0 2 0 0 

 
5. La agrupación reportó en su Informe Anual egresos por un monto de $31,870.00, 

determinando que la documentación que los ampara (Recibos de aportaciones 
de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, contratos en 
comodato, así como las cotizaciones correspondientes) cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 

6. Al reportar la agrupación ingresos por $31,870.00 y egresos por $31,870.00, su 
saldo final es de $0.00. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 

 
 

  



11 
 

 

 
  



12 
 

Anexo 3 
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Anexo 4 

 


